
B. O. del E.-Núm. 271 u noviembi't! 1972 20081

l. Disposiciones generales

MONREAL LUQUE

Umo. Sr, Director general de Aduanas.

MONREAL LUQUE

Um'o-. Sr. Director general dé Políti:ca Financiera.

concepto _.,Transporte ,de líquidos de c;ualquier naturaleza. em
bOtellados",. con el recargo del 15 por 100.

Lo q;ue COlllunico& V; 1, para su' conocimiento y efectos.
Dios: guarde a v. tmucho$ años.
Madrid, SO de sepy.-embr-e delg72.
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DE

El arUc-u19 segundo del, D~to12S5i~70.de 16 de abril, que
regula l~,dEíligravació:nfisCaJ,a 11l.e~1'ta.ción~ establece que por
el. Ministerió de Hacienda. ;&.propuesta d'hl de Comercio, se
detertn41atáJ:l las:tnercan-eíascuya"&~rtaciónbaya de gozar
de lqsbeneficios :~e ~a desgJ."~vación" asi como la cuanUa 1,
demás caraoteristicas de la devoll1ció:I1,:;

En su 'Virtud, eE¡te,~Ilisterló.'de cónformidad con 10 dia-
puesto ~.el artículo' Sépti1ll() del I)ecreto 1255/1970, y a pro~

p-uesta del de Comercio, ha tenido a bien, disponer losiglliente:

Primero.-'Se modi-fi,ca la tarIfa deladésgr8.vac16n fiscal a la
exportación de la forma siguiente~

Segundó.-La presente Orden: entrará en vigor el día 1 de no~

viembre de 1972. -

Lo qtie comunico a V. l. para su cOnocimiento Y demás
efectos.

Dios guarde a v. Lmucho$ años.
Madrid, 24 de, octubre de 1,972.

DRDENde 24 de octubre de 1-972 por la que se mo-
dUicanlo8 ttpqsciBde19ra.vación fi$cal a la exporta-
ción corréspondHntes.·.:.tJ. la$· ... parffda8' 17,02 A-a.
29.30 A. 38.01 e,. 40.02, 44,02;75;01 A y 75.05.

Ilustrísimo señor:

ORDEN de 3l .' de octubre de 1972 por la que 8e
establecen' la$: .aportaciQnesde las Corporaciones
LocaleS' al Institf¡f.tó de ~studios de Administración
LocaJ para el-q:t»nq~molfJ73rJ977.

Ilustrísimo sei1or'~

Lasc1).otas con que han de contribuir las Corporaciones Lo
cales para el cumplimiento·· d:!~ 1,,?E¡ fines· del Instituto de Ea-

En cumplimiento de lo díspuesto en el articulo 40 de la
Ley 12211962, de 24 de diciembre. y -artículo:. 8.? d~l-,R,'eg'lamento

aprobado por Decreto 3787/1964, de 19 denovi~~bre.~ali(tarifáS

de primas del Seguro Obligatoric;tde ReslWilsaljiJída.4{;lvi1·d-eri~

vada, del uso ,Y circulación de yehíqulos de-motor.-f~ro~aprOM
hadas por Orden ministerial de_-13:d(l-rnaYo¡p'e __ 1D6S.,_d~termi_
nándose en sus _anexos números. 1 y2. --at-endldElS ,'.pi'natüraleza
e importancia de los riesgos además de la .prtma bas~ .anual,
los recargos y reducciones aplicables a ·lll-Sdic~tjlltas Ca-tesorias
de vehículos según el uso o dlis:tinod-e tQs<mismos de los que
resulta IR prima comercial.

La experiencia adquirida desde la entrada en vfgor de la
citllda Orden ministerial ha demostrado)a' conveniencia de
coinpletar los conceptos comprendidos en los .an:e~()sa, la misma
para facilitar la aplicación de 'lo~, princi~o~.Jll1e,:~n"l:fllos se
contienen, ya agregando determinádosrecat$p:~.;pamvehículos
en los que el riesgo se ha agra'fado, ya Jn0hllcs.:ndo. conceptos
que. por ser restringidos no comprenden rod,os los 'casos, según
la práctica ha puesto de .manifiesto.

En consecuencia, a la vista del proyecto-· de modificación de
tarifas propuesto por el Fondo Nacional. de Gara,ntíu' de Ries-
gos de la Circulación y de conformidad 'wnJo informado por
la Dirección General de Política .Financiera- (Subdirección" Ge
neral de Seguros),

Este1:-HnisteI'iü ha tenido a' bien q.isponer:

Primero.-AI capítulo lII, apa:rtadü 3, del anexo número 1 de
la Orden ministE.Tial de 13 de mayo de 1965, por)~ que lueron
aprobadas las tarifas del 5egur-o Ohlí:~~torio: de.R-espopsabUi
dad Cívil d~rivada deL uso y círcu:1ación de- v(:l-ll:í'cu~os d~,motor,
se agregará- dentro del concepto «?rIma. Ba:se Categbtía 2.a,.

Grupos, el siguiente apartado:

<oí) Los vehículos destinados al transporte de. mercancías que
además sean dedicadOs al transporte .,<l,e I?e~nas. c.o;n .~rreglo
al correspondiente permiso para ello, .deberáil,fl<pn~~ind-epen
dieaieroente de la ,prima y sobl'epl'ilna. ~gún'EJl peSo, llil-sobre
prima anualporviajero que d~terminaelaparta4od)-deeste

capít.ulo, computándose a efectQs d~ .filJ>ta, :sobr!pri~a el 75
por 100 de las plazas oCllpables del vehículo, heoha:extlusión
del conductory aYUdante; en..su caso."

Segundó.-En el anexo número 2 de la ci:tilda Orden nünis".
terial sobre recargos o rOO.llcciónes.,por el' uso de vehículos
se incluirá, bájo el epígrafe-Vehículos de,La Ca.t€~ria.. , un
último conceptode ."Automóviles COn g,ma»; .~eat.lf:O.~ por 100.

En el. epigraf& de recargqs'y', ted-ucCiope-s.:;;,.,qom'VTlE$ a ve~

hículos de 1.- y 2.-Categoría..,:,tie-1mi&n'l0aneJ(Q',número 2, se
sustituirá el concepto de .Bebidas.d~':C~~~qU~,n~tut:alezaem
botelladas,. por el .de ..Transporte' tia liq,uid~s,~e;cUalquier na
turaleza embotellados., mal1te-Jl}éndose" eL,:rilismo :.recargo del
15 por looactualmente establecido.

En 'el propio epígrafe «Comuhesa vehí<:ul?'sckJ L" y2! ca
tegoría., dentro del. específic-o .,Vel1Ículos: .ei~tern~,:se agre
gará a las letras al y bl. una tercera por els$uit1nie· concepto:

«c} Dedicados al transporte; de' sos¿¡, ~ddos'. Y .' demás· sus
tancils peligrosas o corrosiVas', .pero--; no';'inf'lamables, . con el
recargo del 25 por 100."

Tercero.-,Seagregará al anexo número. 2al1~es meJl-ci~natl0 un
nuevo epígrafe de -«Vehículoade 3~"categorl.lI-~ '~guido' del

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 30 dtil septiembre, de: lp'lZ por ,.laque se
completa y modifica: en .pa~t~14. qr~n.m(n#térjat
de 1-3 d6 mayo· de .1fJfJ5_SPl?~·io.:~i,*,,@l Seguro
Obligatorio tU- Res¡j<m1JapiUaailCLv'il -pOr el uso _y
circulación de vehíqulo,s -~ motor~

Ilustrísimo señor:
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Ilustrü,imos señores:

ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la que se
aprueba la Ordenanza de Trabajo de Teatro, Cir
CO, Variedades y Folklore, cuyo texto rué publica
do en el .Bpletin Oficial- del Estado» numero 194,
del 14 de agosto de 1972.

Vista la OrdenanZa de Trabajo de Teatro, Circo, Varied8des
y Folklore, elaborada a instanCia de la Organiz8r:lón Sindical
con los asesoramientos reg!amen~arios y habiéndose padecido
error en su publícación en el ..Boletín Oficial del Estado.. del
día 14 de agosto de 1972, procede su rectIficación por la pre
sente y; en su virtud,

Este Ministerio, á propuesta de la Dirección General de Tra
bajo y en uso de las facultades conferidas en la Ley de 16 de
octubre de 1942, ha tenido a bien·· disponer:

Primero.-Aprobar la expresada Ordenanza de Trabajo de
Teatro, Circo, Variedades y Folklore, cuyo texto fué publicado
en el «Boletín Oficial del Estado... número 194, de 14 de agosto
de 1972, páginas 148e7 a 14800, ambas inclusive, con efectos
desde elIde agosto de 1972.

Seg1.Uloo....,...A utorizar a láDirección G.:neral de Trabajo para
dictar cuantas disposicionesexija la aplicación e interpre>tación
de la mencionada Ordenanza LaboraL

Terc-ero.~Disponersu inserción en el «Boletín Oficial del 1'25-
tado~.

Lo que comuníco a VV. JI. jilara su conocimiento y efectos_
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 31 ele octubre de 1972.

tudios de Administración Local, previstas en la Ley de 6 de
septiembre de 1940, fueron ,fijadas por Orden de 22 de julío
de 1967, para el quinquenio que termina el presente año. Por
tanto, es necesariO establecer las cuotas que hayan de apli
carse en el quinquenio siguiente y que habrán de tener en
cuenta las respectivas Corporaciones al elaborar sus presu
puestos anuales.

Estimándose los rasul tados económicos obtenidos con el sis
tema y cuotas establecidas por la citada Orden y la creciente
e importante labor que viene desarrollando el Instituto de
Estudios de Administración Local dentro de las funciones que
legal y reglamentariamente tiene encomendadas, aconsejan la
prórroga del sistema y cuotas vigentes.

En su virtud, y de conformidad con lo previsto en el mi."
mero dos del articulo 10 de la Ley de 6 de septiembre de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Se prorroga durante el quinquenio comprendido
entre 1 de enero de 1973 y 31 de diciembre de 1977, la vigencia
de la Orden de este Ministerio de 22 de julíó de 1967 (..Boletín
Oficial del Estado~ de 11 de agosto), por la qua se establece
el régimen y cuotas que las Corporacíones Locales han de
aportar para atender el cumplimiento de los fines del Instituto
de Estudios de Administración Local.

Segundo.-Para la efectividad de dichas aportaciones, las
respectivas Corporaciones Locales tendrán en cuenta lo pre
visto en la presente Orden al confeccionar los presupuestos or·
dinarios para los ejercicios económicos comprendidos en el
citado quinquenio.•

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1972.

MINISTERIO DE TRABAJO

GARlCANO

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.

DE LA FUENTE

llmos. Sres Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Trabajo.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 3075/1972, de ro de roáembre, por el
que Be dispone que don Antonio Garrigues y Díaz,
Cañabate cese en el cargo de Emba.íador de Es
paña cerca de la Santa Sede,:gradcciendole los
servicios prestados.

A propuesta del Ministro de ASlwtos Exteriores, v previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día diez
de noviembre de mil novecientos setenta y dos

Vengo en disponer que don Antonio Garrigll'es y Diaz-Caila·
bate cese en el cargo de Embajador de Espf;fua cerca d~ la
Santa. Sede: .agradeciéndole, los servicios prestados.

. ASl lo dispongo por el presente Decreto, da('ü ¿n Madrid a
dieZ de noviembre de mil novecientos setenta V dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Asuntos Exteri?r('s

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTno

DECRETO 3076/1972, de 10 de rwvíemr.re~ por' el
que se dispone que don Angel SafJ:J,z Zubelzu cese
en el cargo de Embajador de España en la Repú'
blica De'!'Ocrática Popular del Yemen por pase a
dro destmo, agradec~éndole los servicios prestados.

r A propuesta del Ministro de Asu'utos E,:xteriores. y previa de·
lberac~ón del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez

de nOViembre de mil novecientos setenta y do::::,

l.r~1!1

Vengo en disponer qUe don Angel Sagaz Zubelzu CAse en
el cargo do En'baiador de España en la Républir::a Demorrútica
Popular del YeDlen, por pase a otro destino, agradeciénJole
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, darlo "ln Madrid a
diez de lloviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asun~o<1 Exteriores.
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO .3077/1972, de 10 de noviemore por el
que .se dispone que don Juan Pablo de Lojendio
frure, Marqués de Vellisca, cese en el cargo de
Embajador de. España en Italia, por pase a otro
destino, agradeciéndole los servicios prestados.

A propue,;ta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa de
liberación dei Consejo de Ministros en su reunión del día diez
de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en disponer que don Juan Pablo de Lo¡~ndio rrure,
Marqués de Vellisr..a, cese en el cargo de Embajador de Espa
üa en Italta, por pase a otro destino, agradeciéndole los sar
vicios prest.ados.

Así lo dispongo por el presente necreto. dado en Madrid a
diez de noviembre de mil n~)Vecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini:;l.ro de Asuntos Exteriores,
GREc;OIHO LOPEZ ERAva DE CASTRO


